
PROCEDM ENTO ELABORAC ÓN EJECUCIÓN Y LIOUIOACIÓN OE CONfRATOS

APRO8ACIÓN GARANf IA ÚNICA

(o
MINISTERIO OE DEFENSA NACIONAL

POLICiA NACIONAL

@
POLICIA METROPOLITANA DE TUNJA

EL COI\¡ANDANTE DE LA POLICíA METROPOLITANA DE fUNJA, EN USO DE LAS FACULTADES LEGALES
OTORGADAS l\rEDlANfE RESOLUCIóN No. 1774 DEL 16 DE ABRIL DE 2025, EXPEDIDA POR EL MtNISTERtO
OE DEFENSA NACIONAL, RESOLUCIÓN NO, OOO11 DEL 02 DE ENERO DE 2025, ADICIONADA Y [/1ODIFICADA
PARCIALI\4ENTE POR LA RESOLUCIÓN NO. 00364 DEL 12 DE FEBRERO OE 2025, EXPEDIDA POR LA POLICIA
NACIONAL DE COLOI\4BIA. EN DESARROLLO DE LO CONSAGRADO EN LOS ARTICULOS 7 Y 23 OE LA LEY
1150 OE 2OO7 Y DECRETO 1082 DE 2015, REFERENTES A LA APROBACIÓN DE LA GARANTIA ÚNICA.

ORDEN DE COMPRA No 148273

CONTRATISTA: |\4ORARCI GROUPS.AS NlT. 900 110012,5

OBJETO: 'ADQUIS/C/ÓN DE LLANTAS A ¡RAVES DEL ACUERDO MARCO DE PRECIOSCCE.2S6-AMP-2020
PARA LOS VEHICIJLOS DE LAS UNIDADES QIJE DEPENDEN DE LA ORDENACIÓN DE GASTO DE LA POLICIA
METROPOLITANA DE TUNJA",

VALOR INICIAL ORDEN DE COMPRA: $ 379.522.416OA
VALOR ADICIÓN No. 1: $ 104 890 765 o0
vALOR ADICIÓN No.2: $ 50.634.619.00
VALOR TOTAL OROEN DE COMPRA: $ 535 047.800,00

COMPAÑ¡A ASEGURADoRA: coIvIPAÑiA N¡UNDIAL DE SEGURoS s A, NIT 860.037013-6

PÓLZA N": BQ-100104346 Exped¡da el:20/1 1t2025 Anexoi 2

CIJMPL IIIENTO DEL CONTFATO

PAGO OE SALAR OS, PRESTACIONES SOCIALES E NDEMNIZAC ONES LAEORALES

s53 5!4 /80 00

$ 26 752 390 00 rilir r,2125

CALIDAD DEL SERVICIO 5 53 504 780 00 13/11/2025 2810212A21

I53 s04 70rl 0¡

De acuerdo con las condicrones particulares establecidas en la póliza previámeñte indicada, se deja constancia de
que la vigencia de los amparos se mantiene desde el 27106/2025 asl:

CUI\IPLIIVIENfO VIGENCIA DESDE 27106/2025 HASTA 28108/2026
PRESTACIONES SOCIALES VIGENClA DESDE 2710612025 HASTA 2810212A29
CALIDAD DEL SERVICIO DESDE 27106/2025
CALIDAD Y CORRECTO FUNCIONA]\jIIENTO:

28102t2027
27 t16t2025 HASI A 2Al 02t2027

midad con o exrgido en la orden de compra en referencia y el
se aprueba la póllza de garantia única Para constancia se0,

FoT encontraTse expedrda en deb da forr¡a de
Acle¡do l\rarco de Precios No CCE-286-A|\4
firr¡a en Tunja, Boyacá, "l 2 0 NoV2025

CoronelJAVlE G VO LEIV]US PINTO
polrtána de Tunja

:are.a 11 19 - 85 Tu¡ta
Ieléf oño: (608) 7405820
metun orlco@oo tcra oov qa
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LA COI¡4PAÑIA ¡,IUNDIAL DE SEGUROS 5.A

CERTIFICA:

Que la ga.antÍa de Cuñpliñieñto (ontenida eñ Lá póIiu¿ BQ-10€1o4346 y €ndoso, 2 cuyo afianzado et:
¡IORARaI GnoUP 5A5 asegurado o Beñefitiário: BoYAca - PoLICIA üEfRoPoLlfa¡lA 0E ÍUI{]A / BoYAca - P,oLICIA
trETRoPOLlTA¡¡A 0¡ rUñlA , expedld¿ por I¿ coúpañia e* zollr/2O25, no expira¡á por falta de paSo de ]a
priña de ia póliza o de los rertlfi.¡dor o anexos que se e!9i.lañ coñ fuñd¿ñe¡to e. ella o ?or
revocació¡ un1]ateral por p¡rte del Toñádor o de ¡á cdrpañiá.

BAnR¡NQUILLA a Ios 20 dias del mes ¡lovIElGRE del áño 2025

Firma rizada
compañia mundiaI de Seguros S.A.

LI"IE¡S OE ATENCIÓN AL CLIENIE

Boeor¡' I N.üoEt I
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METUN GRUCO

De:

Env¡ado el:
Para:

cc:

Dator adjuntos

Gisset Rosado /MORARCI-GROI.JP <gisset.rosado@morarci.com>

miércoles,26 de noviembre de 2025 1:56 p.m.

METUN GRUCO

PROYECIOS [¡ORARCI; DEBOY GUlvlOVl; DEBOY GUMOV-MAN; tIETUN AREAD

RV: Solicitud de ajuste a la póliza 8Q'100104346, Anexo 2 del20/11/2025
86003701 3-1 001 04346_2.pdf

lmportancia: Ata

Buenas tardes, eslimado

Enatencónasusolicitud,nospermitmos nfoma eque noes posible realzarla corrección indicada dadoque apólzase
encuentra correctamenle elaborada y ampara lo establecdo en elAcuerdo l\y'arco.

Cabe mencionarque la aseguradora lúundial uliliza su propio lormalo para la expedición y modificación de las pólizas. La póliza se

encuent¡a vigente desde la fecha en que fue creada la orden de compra, tal como se indica e¡ la parte izquierda del documento. En el

Anexo 2, los amparos relejan la fecha de la modifcación;siñ embargo, en eltexto

infericr se detallan las vigencias globales, las cuales conesponden a la lecha de adjudicación de la oden de compra, como se resalla
en la imagen adjunta.

VIGENCLA DESDE 18/09/2025
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c¡seet Rosado
Asistente Administrativá

Tel {60513o9lsal Ext. 203
E-m¡lI g¡sset,ros¿do@rnorarcl.@m

Olr Cra.43 No 52 - 24 B/qulllá -Col.

0e: lvl ETU N GRUCO <metun.Bruco@policia.gov.co>
Env¡ado el: l!nes, 24 de noviembre de 2025 02:56 p.m.

Para: Lo y Ariza /MORARCI GROUP <loly.ariza@r¡orarci.com>; PROYECTOS MORARCI <licitaciones@morarci.com>;
Gisset Rosado /MORARCI-6ROUP <gisset.rosado@morarci.com>
CC: DEEOY GUMOVl <deboy.gumovl@policia.gov.co>; DEgOY GUMOV-MAN <deboy.gumov man@polic¡a.gov.co>;
METUN AREAD <metun.aread@policia.gov.co>
Asunto: Solicitud de ajuste a la póliza BQ-100104346, Anexo 2 del20l11l2O25
lñportanc¡a: Alta

¡4ensaje de correo etectrónico enviado por metun.gruco@poticia.gov.co

funja, 24 de noviembre de 2025

Señores
IVORARCI GROUP S.A,S
NtT. 900 110.012-5
Carrera 43 62-24
Barranquilla, Atlántico

Asunto: Solic¡tud de ajuste a la póliza BQ-100104346, Anexo 2 del2Ol11l2O25

En atención a la píliza BQ-100104346, Anexo 2, expedida el 20 de noviembre de 2025,
correspondiente a la adición presupuestal realizada para la orden de compra No.
148273, de manera atenta y respetuosa me permito informar que dicha póliza no fue
aprobada. En consecuencia, se solicita al contratista realizar el acercamiento
correspondiente ante Ia aseguradora, con el fin de efectuar los ajustes necesarios a las
fechas de v¡gencia (desde), dado que en el cuadro de amparos no se relaciona la
v gencia establecida de la póliza inicialmente aprobada que es 2710612025.

5

En ese sentido. la viqencia desde debe quedar establecida de la siguiente manera.



Amparo
VIGENCIA

OESDE

CUMPLIN/IENTO DEL CONTRATO 27 t06t2025

PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES E INDEIVINIZACIONES

LABORALES
27 t06t2025

CAL DAD DEL SERVIC O 27 t06t2025

CAL DAD Y CORRECTO FUNCIONAI\¡ ENTO DE LOS BIENES 27 t46t2025

Es menester indicar que la demás información contenida en la póliza deberá
mantenerse en los mismos términos.

Agradezco la atención prestada a la presente y una pronta respuesta

Atentamente,

S¡Jbtcnrcnto
JUAn ESTEBAN 6óMEz vaLLE o
1.'laCrrDo Co¡t(rl(,,
Cont¡cto: 3191221413

FaJdA NAcEñ¡aL E! cEr'Chrra
r^xAara rlJ|Jl^

lYensaje de correo electrónlco enviado por metun.gruco@polic¡a.gov.co

rJ
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Este mensaje y sus anexos enviádo por melun oruco(apq ca oov co. son propredad de Ia POLICIA NACIONAL DE COLOMBIA y son
ú n ic¿ñenle pala el uso del destinatarro Puede contener rnfomacón de uso pnvrlegiado o conlideñc,ai que no es de ca rác1er público S no es
eldes¡natario y ha recrbdo este coreo por eror. coñuniquelo de ¡nmedLato alrem ente y elmrne cualquler copia que pueda lener No está
permildo e lso de su conle¡ ido s! no es el deslrnala no y hacer o podria lener consecuencias legales como las estab ec¡das en la Ley 1 273
de 5 deenerode 2009 y todas lasqueaplque¡ S es eldeslrnalano, t¡ene la responsab¡l¡dad demanlenerla confdencialidad de la ¡nfomac¡ón
de esle rnensaje, sus documentos y/o arch¡vos adjuntos. a no ser que exlslá uña aubnzaclón explicla
CONFIDENCIALIOAO: Al rec¡bir el acuse rec¡b¡do por p¿rle de esla dependencia se enle¡derá como acepiado y se recepcionárá coño
documenlo prueba de la enlrega del lsuario (Ley 527 del 18-06-1999)


